
DETODOS
SEPESCA
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

N°. SEPESCA/OT/0181/2021
San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de diciembre de 2021

UC. VlCTOR SARAVlAPACHECO
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE SAlG.
PRESENTE:

Por este medio solicito a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se realice
la adquisición de los siguientes equipos de computo, que seran asignados a la dirección de planeoción de
la secretaria de pesca y acuacultura, en virtud de que son necesarios para las actividades laborales del área
los cuales se detallan acontinuación:

1.- computadora de escritorio todo en uno; procesador AMO RS4S00u; memoria Ram de 8 GB; disco duro
de 1TB; pantalla de 23.8 pulgadas, retroiluminación led, antirreflejo, no tactil, resolución máxima de 1920 x
1080; sistema operativo Windows 10 pro de 64 bits

3.-computadora portátil; procesador Intel Core iS, llva gen.; memoria Ram de 8 GB; disco dura de 1 TB;
pantalla de 14 pulgadas, retroiluminación led, antirreflejo, no táctil, resolución máxima de 1366 x 768; sistema
operativo Windows 10 pro de 64 bits.

4.-computadora portátil; procesador Intel Core i7, lOma gen.; memoria Ram de 8 GB; disco duro de 1 TB;
pantalla de 15.6 pulgadas, retroiluminación led, antirreflejo, no táctil, resolución máxima de 1366 x 768;
sistema operativo Windows 10 pro de 64 bits.

Aires acondicionados

1.-Aire Acondicionado 18 000 btus DUAL COOL WI/FI17.S SEER INVERTER MARCA LG

Cabe señalar, que el Lic. Javier Ivan Alonzo Bernal, director de Planeación de la secretaria de Pesca y
Acuacultura, será la persona responsable de la recepción de los bienes.

Por lo anterior se anexa los formatos DRM09 y DTITOl debidamente requisitados.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Secretario de Pesca y Acuacultura

Calle 10 No. 338, Barrio de San Román, C.P. 24000. Campeche, Campo ~ 981 8112779 (~sepesca.campeche.gob.mx


	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	image_001.pdf (p.17)
	image_003.pdf (p.19)
	image_005.pdf (p.21)
	image_006.pdf (p.22)
	image_007.pdf (p.23)
	image_008.pdf (p.24)
	image_009.pdf (p.25)
	image_010.pdf (p.26)
	image_001.pdf (p.22)
	image_002.pdf (p.23)

